
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPA LIDAD PROVINCIAl MARISCAL NIETO 
LEY DRCA:-IICA Z79n DEL 26·05·2003 

LEY 8230 DE 03·0•· 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° A~ 3 2_ 2017 -GDUAA T/GM/MPMN 

Moquegua l a j~~- 2Dí7 
VIS TOS: 

El OfiCIO N° 323-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú. rem1tiendo la Papeleta de Infracción MP N° 046791 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Organos de Gob1erno Local. con personería ¡urid1ca 
de derecho público, y gozan de autonomía Poli t1ca. Económica y Adm1n1strat1va en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prel1m1nar de la Ley Orgán1ca de Municipalidades - Ley 
27972. en concordancia con el Art 194° de la Constítuc1ón Polit1ca del Perú. 

Que. mediante la Papeleta de Infracción al Transtto MP N° 046791 del 19 de 
Agosto del 2016 . la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de tránsito del d1stnto de Moquegua y 
Prov1nc1a Manscal Nieto . ha 1mpuesto al Sr(a) MAMAN! NINA ELVIS WILFREDO, conductor 1nfrac tor del 
vehículo con Placa de Roda¡e Z14-59J, la lnfracc1ón t1p1f1cada con el Código G.21: que 1nd1ca "Conducir un 
vehículo sin espejos retrovisores.". de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1ptficac1ón de Multas y 

wc Medidas Preventivas aplicables a las lnfracc1ones de Tráns1to Terrestre aprobado por el Texto Untco 
¿f'??- ~1. Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to - Cód1go de Tránsito. aprobado por D S N° 016-2009-MTC y 

¡¡ s~ENCtA \ mod1hcatonas , la infracción come tida ameri ta una multa equ ivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324.00) 
~ T. • PJI?>Es ~ Soles. y la acumulación de 20 puntos 
~ r il!CA:i \?AL i¡. 

•. o" 
'OtJEG\l/ 

Que . la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327 , y conforme lo d1spone el numeral 1 o o el articulo 329° del presente 
proced1m1ento sanc1onador se 1n1c1a con la entrega de la cop1a de la papeleta de rnfracc1ón al conductor 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1t0 aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
mod1f1cator1as 

Que. de acuerdo al inciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nactonal 
de Tráns1to . aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-M TC y su mod1f1catorias. establece "Cuando el 
presunto mfractor no ha pagado la multa prevista para la infracción cometida. m ha presentado su descargo 
ante la umdad orgánica o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
dias háb1les. contados a part1r del día s1guiente de la noltftcación de la papeleta de infracc1ón o resoluc16n de 
tniCIO de proced1m1ento sanc1onador. la Mun1c1pal1dad Provincial deberá em1!1r la resoluc1ón de sanCión 
proced1endo contra esta la mterpOSICión de los recurso adm1mstrat1vos de ley en ese entender y de la 
rev1S1ón del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do. por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente , 

Que estando a lo 1n formado por la Policía Nac1onal del Perú. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre Ley N" 27972 . 
Ley Orgán1ca de Mun1c1pal1dades Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Adm1mstrat1vo General as1 co mo el 

.: 



Texto Un1co Orden ado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-
MTC y mod1f1catonas. y con las v1saC1ones correspondientes 

SE RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) MAMAN! 
NI NA EL VIS WILFREDO , por la ,nfracc1ón al Tráns1to terrestre t1p1ficada como G.21: estableCidO en el O S No 
016- 2009-MTC y mod1ficatonas la sanción de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente, cuyo monto asc1ende 
a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón de 20 
puntos por la Papeleta de lnfracc1ón al Tránsito MP N° 046791 del 19 de Agosto del 2016, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene vigenc1a desde la fecha de su 
em1S1ón . y contra el mismo puede Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento ¡uríd1co 
dentro del plazo de 15 d ías háb1les contados desde el día s1gu,ente a su recepc1ón As1m1smo. de no 

q~o'JINCl<il %' presemarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resoluc1on quedara F1rme y Consent1da la 
c:J~i1 . ~~ Sanc1ón en sede adm1n1strat1va ;¡ sus t 0 ' 1 ~ ~ 

;!; TR ,>'J <léS '::. 1 'i ¡_:; • "~'•'AL 4; · ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
~1' el' sanc1ón en la sede admin1strat1va. el Área de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerencia de Transporte y 

·110Qu[C~ Segundad V1al, ba¡o responsabilidad funciona l, deberá 1ngresa r la sanción al Reg1stro Nacional de Sanc1ones 
por lnfracc1ones a l Tráns1to. que establece el cuadro de t1p1ficaC1ón de multas y med1da s preventivas 
aplicables a las Infraccio nes de tráns1 to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1f1CaC1Ón de la presente resoluCión al 
Conductor Infrac tor Sr(a) MAMAN! NINA ELVIS WILFREDO, con domiCiliO en Calle Carumas Lt. 4 

Moquegua, a efecto de que en el plazo estableCidO CUMPLA con pagar la multa correspondiente. ba¡o 
aperC1b1m1ento de sol1c1tarse su e¡ecuc1ón med1ante Cobranza Coactiva 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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SE RENTE DE DESARROLLO URBANO 
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